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ACTUACIONES N°: 275/21

*H105011486501*
H105011486501

JUICIO: TOROSSI PAOLA JUDITH c/ ANDRADA ACOSTA MAURICIO Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 275/21.

San Miguel de Tucumán. En los términos que da cuenta la presentación que
antecede, téngase por cumplida parcialmente la requisitoria dispuesta en fecha
26/10/23.

A la solicitud de entrega de fondos efectuada por el letrado apoderado de la actora
en la presentación que antecede: previamente deberá darse cumplimiento con lo
normado por el Art. 35 de la Ley 5.480, respecto del letrado Avellaneda Eudoro
Marco José.

Proveyendo lo pertinente: del presupuesto adjuntado a la presentación que
antecede y de la solicitud de entrega de fondos efectuada por la adolescente Naylla
Araceli Lavasuar, córrase vista a la Defensoría de la Niñez, Adolescencia y
Capacidad Restringida de la IV° Nominación. AFC

Actuación firmada en fecha 03/11/2023
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